










INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., marzo treinta (30) de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 
señora Juez la acción de Tutela No. 2022-108 informando que la parte 

accionada, ha presentado escrito de impugnación al fallo. Sírvase proveer.  

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., marzo treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, ante el Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, se concede la impugnación 

al fallo de tutela con radicado No. 2022-108 emitido por este Despacho Judicial 

con fecha marzo veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022), presentada por el 

accionante el señor SC. ® GERMÁN GALLEGO GARCÍA, identificado con C.C. 

No. 16.767.351 contra la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL - CASUR. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
  

LA JUEZ, 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 
 

JERH 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada por 
anotación en estado: 

 
No. 045 del 31 de marzo de 2022 

 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 


